
'"'~--
H. AYUNTAMIENTO DE ACANCEH, YUCATAN.
• 2015-2018

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESOA LA INFORMAC'ON PÚ8L1CA
U.M.A.I.P.

, ¡
~7/l~

ACANCEI-

FRACCiÓN XV.-DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

SUSCRITOS EN El MES DE OtTIJi32.1:: 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular del Secretario Municipal: .••;;;fu)
{""I" "\ jf.\:ff ..,
' •.1 ¡-;;, -lo!~~.,..

SECRETARIO
GllBE TO D l MAY MUNICIPAL

Nombre y firma del Responsable de la U..T: H. AYUNTAMIENTO,
ACANCEH YUC.
2015.2018

U.MA/.P. ACANcEH

/.;-~
U.T. JUAN AlEJAND O CARDEÑA ECHE.

H. AYUNTAMIENTO
Fecha de generación del documeatts'2018

08 Y 25 DE OCTUBRE 2015

Fecha de actualización de la información

05 de Julio de 2016

e.c.p. Archivo



-:-';. !"

',',

Municipiode. ACANCEH,YUCATAN
Contralo No FISM.ACANCEH.AD-01-

2015
Nombredelaobra: MEJORAMIENTO y

REHABILlTACION DE
ALUMBRADO
PÚBUCO EN LA LOC. O .
OE ACANCEH. _..J gU

N .•••%:;¡.. w..... uJ >- •
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determ~~~ ¡::5 lb:~
celebran por una parte el Ayuntamiento de MACANCEH, YUCATAN" representa ~.teW _ ~~ ~
acto por el Presidente Municipal "C. GUADALUPEELIZABETHZA.PA.TAGONZA .}.::t. '~Ia:Z zZc
Secretario Municipal, "e. GllBER!O DZUl MAY"car~os q~e por ~e~~u.bhcosno es néte~no U:J ;.~r
acreditar, a quienes en lo SUceSIVOse les denommara El MUniCIPIOY por la otra parte: C. W:IE ~Cr.
ALBERTOEFRAINTENREIROPÉREZ;al que se denominara -El Contratista", representado (a) ti) ~
por C. ~lBERTO EFRAlNTEN~EIROPÉR~; en s~ ~rácter de "ADMINISTRADORUNICO"de ~
conformidad con las declaraCiones y clausulas siguientes: ';S

'i

1.2.-Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientesde:

DECLARACIONES

PRES!DEI ¡TA
MUN\Clt=

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL SABleA MUNICIPAL RAMO 33 H.AYU~.rr.""'A:E ~
ACAUC¿''"1. Y'

1.1.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ACANC~~~-20~
de este Municipio.

\~
~«1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro " ~

de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de ('. ~
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios "-...J
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debie~~\,
suscribirlos en uni6n del Secretario. \ ~~}

'lo-;:~t.~

1.- El -Municipio" declara que:

.,

.~'..'

1.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
ASIGNACIÓN DIRECTA

14.- Será exclusivamente responsablede: ~;~

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de es~j
contrato, y ~:-

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista"del proyecto general y los IillfliCCION DE
de la obra. )BRAS PÚ[;LIC,<

2.- "El Contratista6 declara que: i. AYUNTAMI3tJ;C
ACANC~. ,.L.

2.1.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 374 X 9 Y 11 COLO~.
DIAZORDAZ de MERIDA.Yucatán; México.Con el R.F.C.TEPA 571117NZO "'8 .

2.2.- Ti~ne ca~acidad jurldica p~ua. contratar, reúne las condiciones técnicas l'ESORERIA
e~on6,:",cas y dispone de la ~rgantzaCl6n y elementos sufiCientes para obligarse a I~ NICIPAl
ejecución de tos trabajos relatIVOSa la obra objeto de este contrato, H.AY NTAMIENTO,

AC. CEH. YUC.
015-2018
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3.- Ambas partes declaran:

2.4.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar lodos los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de mEIContratista~ para que formen parte integral del
mismo.

2.5.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,.

,.••~¡",.
.t.,A.S':",,"
$.;-~.:,!~\

2.3.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que. establecen la Ley de <?bras t}'.~!J1;{)
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vIgor, para la contrataclt~~ ~ .~•.•..
ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes ~CRETAI
especificaciones de la obra, el proyecto. el programa de trabajo, los. mon1JUr:JN:!;'¡tJ
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se conslgnaQ.io.s ..•
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anékJftr~t~E~'E¡
debidamente firmados por las partes, forman parte integr~l de este contrato; 2015 _20~~

{,
'2
.~

,~

~.

~

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que _
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a£-8 D~NTA
Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar ~~Nlcit::'AL
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas qUet5e.'I'UI"l7A~"1~ENTO.
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de esf€~~~io1~c.
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por mEIMunicipiomy uEIContratistam
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la ~",
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente: •••..-.. ••..
a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al preserii:~;

contrato; \'¡¡"5ffr~~-,
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una ¡QIiiCCl,ON DE

Contratista" y otra para la supervisión de la obra; OBRAS PU6lICA~
) L . d b d d.bi l.' I H AYUNTAMI~NTO

c.' ascop'as e enser espren I es.noasl asong'naes, y ACi'a~C~EH,Yuc.
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada t~

caso: numero, claSificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. TESOR lA

. . tI. MUNICIPAL

(/J/.AYUNTAMIENTO
¡ ACANCEH, YUC.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: SECRETARH
1':..-'1:' I', -~I.."\A. ~
HU •••.' .'; .~.~ t ""-¡I.¡

H. AYUNrhl .•11E,....F(
ACAfJCEí1"!U,_.
2015-2018

Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio. encomienda a -El Contratista- y este se
obliga a realizar para -El Municipioft, hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificacionesde obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato. una obra consistente en; "MEJORAMIENTOy
REHABlUTACI6N DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA lOCALIDAD DE ACANCEH" de este
municipio.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio. se obliga a tener la .ft<¡
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de t~~
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula ~ •._
Tercera de este contrato. PRESI ENTA

r~IjUNICIPAL
H,I'.YUN,"',:-":lENT':l,Quinta .• Anticipos.- mEI Contratista6 No recibirá anticipo; por lo que los trabajos aeANCF.H. YiJC.

pagaran en una sota estimación. ~015-2C13

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $208,800.00 (SON: DOSCIENTOSOCHOMil OCHOSCIENTOS
PESOS001100M.N.) más la cantidad de $33,408.00 "¡.v.a. (SON: TREITA Y TRES MIL
CUATROSCIENTOS OCHO PESOS 001100M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $242,208.00 (SON: DOSCIENTOSCUARENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHO PESOS 001100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "15" días naturales por lo que ~EIContratista- se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día" 8 .• del mes de "OCTUBRe"del año "2015" y a
concluirlas a más tardar el día "22" del mes de "OCTUBRE" del año "2015" de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Sexta,- Forma de pago .• mEl Contratista6 recibirá de "El Municipio. los pagos, por la "-~
ejecución de Jos trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por --"
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo "..•,~
ef-~. l' d .•.•.•_,~ '•.:-',:", c\'ollvamen e ejecuta as. t.~c.~

,'\:,"'~\ ' ~ Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que mEI Muni~ipioB determine, se \~.?
,: .• ".:••,- ara la estimación ~e los trabajos eje?utados, que se pagarán una vez satisfechos lilRECCióN 1

",-r'-L~t. .:,'. reqUISitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treint •
t, " ." ':.,.'.,dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren hará constar en' RAS PUBU

: - , ••> J ~ ¡ ..~"'. bJtacora yen las propias estimaciones; para tal efecto: AYUNl" A.MIE i
" ''-'~' : ,';~- i.,l"l .' Aceptado y firmado las estimaciones por ~EIContratista. y ~EIMunicipio6, fech~ que seC ANC EH, Y l
. :.. : •~i, :¡- a).- ~EIContratista

n
deberá entregar a la residencia de supervisión de mEI Municipio. la 2015. 2e ~e

.. /, estimación acompanada de la documentación de soporte correspondiente (resumen .t""' ••••.~
....' -~.. . de estimación, generadoras, bitacoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) ;
. -;..-." dias hábiles sjg~entes a la fecha de corte y la residencia de superVisión de ~E J

Municjpio~ dentro de los 8 (ocho) dfas habiles siguientes deberá revisar y autoriZar, en ~
-, '-. .su caso, la estimación. (¡¡J"~ '-, ' TESÓRERIA•. .' ) -' :-' ',' . . MUNICIPAL

•'.j .; ...

. H. AYUNTAMIENTI~ ~ . ;,'. . ACANCEH, YUC.
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b).- En el supuesto de que sUIJ.an difer~ncias técnicas o nu.méricas, ~~I ~unicipio. X "El .', 1-"'- -, .¡
Contratista" tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del venCimIento del plazO'.,...•...1-,.~ ~"",
sefialado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y ~utorizar la estimación'";~~""!';;:~~.»
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las", -,-o : •. :.: - -'. r::-
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. "i.t..~~..Ir.~!_~;;,:-'.f~.~(-:~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación déI:';fr'~'t:: ~l~j':1
los trabajos ya que "El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaci6n para
hacer por escrito la redamaci6n. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamaci6n alguna, se considerara que la estimaci6n queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamaci6n.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el C6digo Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de pr6rroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposici6n de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- KEIContratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la /
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe: '* .~
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y \~ .
comprobada solvencia, a favor de KElMunicipio~. PRESI TA

MUNiCiPAl.
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en dond\.~lTAM:r:j-.jTC'
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraaones: L01~~~O~c.

t.'

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el ,
contrato; ~

b).-Q~e en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los f.•.~""••••: ..~i;.:
trabaJOS. a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará g"" ~)
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; \yiwr~:t
c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato; DIRECCiÓN I
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado e~~~S PÚBLlI
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor. . AYUNTAMIEI-"CANCEH. YI

Est~ garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados j.~ .
partir de la fecha de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hará constar en el
acta ?e entrega re:c~pci6n, para responder de los defectos que resultaren en dichos ..,.
~rabaJ~s, ~e los VICIO~ ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
Incurrido El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la TESORE~ljMUNICIPAl

(I~l.H. AYUNTAMIE
, ACANCEH, VI
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/"~l'''.~~.""".'-,~~~":,-).;1"'. llegislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EI .•}~":...~ .•'t

Municipioft

• '¿'<-.fIl"

, Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- No habrá fianza de anticipo: por lo que ~ S~~(!.~
" trabajosse pagaranen dos estimaciones.. . 1 4 •• l •• ,

H..WUNTAMIE
Novens.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de I08CAr"¡CEH y
trabajos aún no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran 2015 - 201
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a
solicitud escrita de ~EI Contratistaft la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipioft, dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos
siguientes:

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

PRE ,¡¡¡-
MULa aplicación de cuales quiera de los procedimientos descritos anteriormente seJ:lo..Y

sujetará a lo siguiente: A

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualizadón de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones.

Página 5 de 12
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a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas; ~'

b).- Los incrementos o decrementos en ios insumos serán calculados con base en los (;fj ',\
relativos o índices que publica el Banco de México; '£~~iI
c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los '\;.~.;
trabajos contratados: ei ajuste se apiicará a los costos directos conservaneBIRECCION 1
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicBRAS PÚBLII
del contrato;

AYUNTAMIEI
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio dIP:o~~~~orl
reso~uclón que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se••
requiere conveniO alguno.

•

(}J- "TESORERfA
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO
ACANCEH, YUC ••

2015 -2018
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. . ... ~ Oécima.- Recepción de los trabajos.- gEl Municipio" recibirá los trabajos objeto del/. ;"'~".::;'~
.' >, , presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hu~ieren::~~:~~.~~,\'

sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaCIones' '." t/ .
del contrato SECRET/~~ IC
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los tra~~j~~; '. ~:!1p L
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio"veti~G3NíIh: í .f.••lt:NTC
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidariTéAte~JCEH '~'UC.
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treiní',jj15 - 201;)
dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podré efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán enj(',i' :--';.
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. ' ~(fj:.';1l

\*'""
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déoima::S..! lA
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el impot.tijJN: ¡p. L
de los trabajos que decida recibir H.A':'Ut-lrAMI<::NTC\

. '''CANCEH. YUC.
2015 _2018

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

, .
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá l~f~"~
rec~bir I~s trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha d~ .•. --J
verlficacl6n que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega t.,:.••••• ~
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. DIRECCiÓN DE
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el pªMS PÚBLICA
anterior existieren responsabilidades debidamente 'comprobadas, para conA"tEUNTAMIENTC
Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mism.!e"JCEH. VUC
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si es~g15 ~~O,8

. ~o fuera~ suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por gEl Contratista". • •••

Oeclma pnmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los _ J
~presentantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo '.J#
!Iempo l.ostrabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las TESORERIA
InstruCCiones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma MUNICIPAL

convenida, asi como las modificaciones que. en su caso, ordene gEl Municipio". ti. AYUNTAMIENTC

~

'ACANCEH. YUC.N." - 2015.2018
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipioM podrá
solicitar el cambio de representante de "El ContratistaM y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

•..~.•.••.•..•• ¡f--'
Es facultad de MEIMunicipioN

, a través de sus representantes, realizar la inspección de j.':?;. J~'''i
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el '.~<:;~',:~*:>:
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. -,r.• ;..•.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniCiaCi6~~~~ E! AR
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a~~!... .i!jCH'A
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciorM.sIWUr'~T¡,MJEN
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para acepta/4.ttAUCEH YUI
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo 02015 - 2018
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de MEI \
ContratistaM. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~
-El MunicipioM,quien calificará si reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar ~
registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante. """

-~

;:- J

0'- ;.

f!~'.! .,~
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- -El Contratista" será el único; ~;..>.

responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado dS!: "l¥ ~ 0 •• _,

_R.~Sl 1::" 1J.\
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de' rtiiGN' ...•¡;:;;\l.-
MunicipioM dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,H:tcmur.l~:M1E.N;C.
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~~1~:io1~co
ContratistaM sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este" _
caso MEIMunicipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial \
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto .•.~
sea motivo para ampliar el plazo set'\alado para la terminaci6n de los trabajos Objeto{~~~
de este contrato. \~~J

~~
Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, ¡ndependienteml1ECClóN 01
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de ios trabajos excedente '3 S PU' BLlC
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

, AYUNTAMIEN'
MEIContratistan deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos d~NCEH. YUI
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad 10.' a
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya _ ~
establecido wEIMunicipio. para la ejecución de sus trabajos. • ._ J

"-El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El MunicipioM TESORERIA
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo MUNICIPAL
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escnto pol.AYUNTAMIEN
"El Municipioft o por violación a las leyes y reglamentos aplIcables. ACANCEH,YU

{/I/ ' 2015-2018
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Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.. MEI
Contratista-, como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. MEIContratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEI
Municipioft en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEI
Municipioft cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.



Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~ElContratista" está en
situación de atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

-. "
r ; .

\'-~¡,,')

Ce;{),,~ I
SECRETfmJ(

~EIContratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y ob;t~r' '.; 1:: ",: P, {'o ~ I
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se renÚleran l. ".':' .' 0 •• "-,o -,\(11"''''''' ~.,C' "(
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, "'. :CAt'JCEH' .it7C.

.. S' . 1" t di 'EIM ...• t d.~015.2D.J8DeClma cuarta.- anclones por Incump lmlen o e programa.. umclplo en ra la ~
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El '\
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará f\'~
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación ~~
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará '~
a "El Contratista" en los siguientes términos: ~

~
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b),. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos desde la
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qu~-: •• ,
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~, MUN L

H. AYUN ,AfoITlt:.,"'TO

P d ACANCEH, YlJC.
ara eterminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta 2015.z,m'

las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~ElMunicipio~, no sea imputable a "El Contratista",

~...
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas ¡y'!.
anteriormente, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la \..~ J
rescisión del mismo, ~~

En caso de que 'EI Municipio' opte por la rescisión del contrato. aplicará • ~ECC'.ÓNL~
Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que ~AS PUB I

ser, a juicio de MEI Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, ~.I.UNTAM,eN
términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas del EstadoAtBANCEH, ~~
Yucatán y su Reglamento en vigor. 2015 -,20

Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que s.
impongan a "El Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendiente -- j
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianz -:_ ..,
otorgada para garantizar el cumplimiento' del contrato y la terminación de las obras ~
objeto de este contrato. TESORERIA

MUNICIPAL

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por esct1t.'4JNTAMIENTO
"El Contratista" con diez días hábiles de anticipación tiene la facultad de suspe NCEH, YUC ••

, ~ 15-2018

.. ,



.(-~
t:~"~,"- .•.. _" ,H.1<::."'I ..;.t"_~ .11
.~. ~";"--,,'<1."

"•.} .,¡;"",-l!>-
total o parcialmente las obras contratadas en cuaIquier estado enque se encuaS~RETf\Rj
por causas justificadas o de interés general, Sin que ello Implique la ten:nIOéf\it.f11N 1('111".'A I
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motlv~onl~ '#,~ ..
'suspensión. • AYUNT,."\M'ENl

ACAtICEH VUC
En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municip¡o~ podrá dar plp1S. 2018
terminado anticipadamente el contra!o, por causas justifi~~as o de interés general, \
ajustándose las partes a lo estableCido en la cláusula deClma sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su ~
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. "

'-lJDécima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de' declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
ContratistaM quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

Si "El Municipio
M

opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daf\os y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El ContratistaM a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

PRE' IDENT/<
Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "EIMUN1CIPAL

Contratista
M

ha incurrido en algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a "El"..'6~~S'6'::t~~~~~
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 20~5-2.f:.!t"

exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista

M

no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razone~
aducidas por éste "El Municipio

M

estima que las mismas no son satisfactorias, dictará .
la resolUCión que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la '
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) o .
dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contesta~. oc(..J !Zgec

•

" .•• ii:.o;e !:!:!>- ••.•"we:~-~
Cuando .se de por terminado antic!p.adamente el contrato o "El MunicipioM dete!::_ ~ ~ ~ ~.,;
suspensión de la obra o la reSCISIón del contrato por causas no imputable ~ =» ~ z;;
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recupera es,~:i. ~l3N
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen . <C
dire~amente con el contrato, previo estudio que haga ~EI Municipio~ de la justificación _ .
de dIChos gastos, según convenio que se celebre entre las partes. [¡~~>!)t'''lo

i.~::.¡.
Décima octava.- Trabajos extraordlnarios._ Cuando a juicio de "El MunicipioM seaV$-;¡;~'J

necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos efJ,~l- ~.
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguieHfE!:CClONDE
forma: J 1AS ?UBlICA~

~

.YUNTAMIENTO
:ANCEH, YUC.
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), MEIContratista", a requerimiento de MEI
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideraci6n los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinaci6n de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, MEI ._•••..
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dich~ES CENTA
precios unitarios. MUf'.'IC'PAC

H. AYUr>:,<!-.~,m:NTo,
ACANCI:':'I-i, Y"t.JC.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposici6n :2015 - 2C1;l

de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los ~_. .
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observaci6n
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el ó .
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos 1- u

b . c!..,I % ::lr:o
traaJOS,. ~~" ffi~~;~

f.dl:'1 ~ ti: 'G "" UJ •
En este caso, la organizaclon y dirección de los trabajos, asl cO" . ~ gz ~~E
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los it~~~~
inherentes a la misma, serán a cargo de MEIContratista". .c!

.'"
Ademas, con el fin de que "El MuniCipio. pueda verificar que las obras se realicen ••
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará ~:l-
someterá a la aprobaci6n de aquel los planos y programas de ejecución\; __ ¡
respectivos. ~:
En este caso, "El Contratista", desde su inlclaciOn, deberá " comprobanl!ll~CC10N DE
justificando mensualmente los costos directos ante el representante ~ S púeLlCJo

(1'.I'i UNTAMIENT
) ACANCEH. VUC
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H Vi Ii''' T;',l"~IEf"""-'
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qU~~:~Ú¿EH- ~n/....._
aplicables a los trabajos que se trate, "El Munidpio" estará facultado para ordeí\~~ 5 " 20 1"
a MEIContratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), MEIMunicipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de MEIContratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.



,-~.l'I';t:'1:'~.n':i.'i'!i';,~ -'V~'.,.,''.t~,~ ..'f
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula ,. ~:=;f~"
sexta de este contrato. SECRETARII
En todos estos casos ~EI Munic¡pio~ dará a "El Contratista" la orden de tr~~NjC'PAL
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los ~(;i(:¥lt.Jrn,.'MIENT
unitarios quedarán. incorporados al presente contrato para todos sus efectos. ACAUCEH YUCI

2015 - 2018
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI
Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. ~El Municipio- resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaci6n o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI Contratista" o la
que ~EI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar. también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a ~EIContratista-las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista- el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. PR '.A:

MU' ALlEn cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25ld¡a~Y~c:-:'v:.~~.
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ~015.26~a
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte .
integral de este contrato. ~

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por T
razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no •o.
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y oC(..J ~gcu
no implique variaciones substanciales al proyecto original. ,,« !!!>.e

LI.I~ ::¡¡::I:Na:u «w'
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá cele ~ Z ~ ~ ~
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las ~.~ ~ ti~
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del c.~~..:r;
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, .
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas
esenciales de la obra objeto del contrato original. 1;11' .... ~

i"l ~:J

Vigésima .• Subcontratación.- ~EI Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin\'.. ~J
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el ~~~
cual "El Contratista- encomienda a otra persona la realización de parte de los tra()tIilECCI6N DE
o ~uando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalaci6n en los tr3~AS PÚBLlCJ
objeto del contrato, \ T

¡'H AYUNTAMIEN

(/t,' ..ACANCEH, YUC
./'f 2015-20'8

! I
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;; ó'.',

"
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Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicar1o previamente por escrito a -El Municipio~, el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ~EI
Contratista- a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista-,

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida -El Municipio., con la aprobaci6n expresa, previa y por escrito de
-El Municipio".

Vigésima segunda,- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10
tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento,
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

•

El 'l~ contrato a en el (la) PALACIO MUNICIPAL DE ACANCEH" municipio del mismo
nO~lado de ue ta el día 8 del mes de OCTUBREdel año 2015.
RESIDENTA POR "El MUNICIPliJ JI . """~
,.~~~~~~.. GrfrÁ tIa;!P¿/l_

Cll'ISt1A AlUPE EL ETHZAPATA C.GllBERTOOZUlMAY "UV
GONZAlEZ. seerelario del AyunlamienlO&!ECRETARIO

Presidenta MuniCipal g

, 'ELkoNTRATlsTA' H~~~~~~:~~O
~ / • ACA'ICEH YUC.

-'---'-'---------, -- - 2018
! ADIMNISTRADOR UNICO ~t . \I"'~

••~ ;..•~,.,
TESTI!30 :r.•

Jt" DIRECCiÓN DE
___ OBRAS PÚBLICAS
C.JUANOsCARCADEÑAH!JllYUNTA""ENTO.

DIRECTOROEOBRASACANCEH, YUC.
2015.2018

C. JUDIT IRAN DE GUADALUPE RICALDE
TESORERA

TESORERIA
MUNICIPAL

H AYUNTAIlIIENTO.
ACANCEH. YUC.

2015 _2018
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Municipiode.
ContratoNo

Nombre de la obra:

ACANCEH, YUCATAN
FISM.ACANCEH-AD-Q2-
2015
MEJORAMIENTO Y
REHABILITACiÓN DE
ALUMBRADO
PÚBUCO EN lAS
COMISARIAS DE
TICOPO, CANICAS.
TEPICH CARRillO,
PETECTUNICH,
OZITINA.

DECLARACIONES

1.4.- Será exclusivamente responsable de:

1.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
ASIGNACIÓN DIRECTA

1.2.-Que el costo total de los trabajosserá financiadocon recursosprovenientesde:

1.- El uMunicipio. declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de -ACANCEH. YUCATAN" representado en este
acto por el Presidente Municipal "C. GUADALUPEEllZABETH ZAPATA GONZAlEZ." y el
Secretario Municipal, "C. GllBERTODZUl MAY" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: C.
ALBERTOEFRAINTENREIROPÉREZ;al que se denominara UEIContratista", representado (a) ••.•(¡¡";"!v,
por C. ALBERTOEFRAINTENREIROPÉREZ;en su carácter de "ADMINISTRADORUNICO"def.~;!;.'~~"t
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: \\~;_~j~')j

. ~::.~.
SECRETARI
Mt;::.CIt'AI

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento ttJ,eAW'tlN ],.\MIENl
de sus facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdttQi6.NCEH YUC
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negoci~15 ••~Q1.a
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo -{
suscribirlos en unión del Secretario. "-

~:¡,
a).- FONDODE INFRAeSTRUCTURASOCIAL SASICA MUNICIPAL RAMO 33

1.1.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ACANCEH"
de este Municipio.
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'" .•.,./~¡J~'~,',\.
J ••b:¿",,",
••.~~'.t.••••:,:c,

PRE~.DN
MUN ~.#

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de asJ:eYUN7. i~" í
contrato y ACAJ',G :.-

.' b).: La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos 2"

.." 1 de la obra.
,l

DIRECCIÓNt?1 Contratista" declara que.

OBRASPÚBLlC~.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 374 X 9 Y 11 COLONIA {~ J
H AYUNTAMIEN ORDAZ de MERlo.A, Yucatan; MéXICOCon el R.F C. TEPA 571117NZO ,
ACANCEH. YU ; - .TI~me capacidad Juridica p~ra .contratar, reúne las condiciones técnicas YrT"""~A

20i5 .2018 economlcas y dispone de la orgamzaclón y elementos suficientes para obli rse a la~Al
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato

, ItAYUNTAMIENT(
ACANCEH, YUC.
2015-2018



2.3.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra. el proyecto. el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catalogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

lA
IciPAL

H. AYUNTAMIENTC
ACANCEH, YUC.

2015.2018

'o

3.- Ambas partes declaran:
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2.5.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra .~'~'.:-:~~,:,,~
en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la Ley de Gobierno de los-t.;~?~..>\
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de~'':.,1~~,:'¡
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,. :.:;~~.:

2.6.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refi~f'e~~~!I¡~~Lli
numerales de la declaración de KEIContratista" para que formen parte integrfll~]i"- b. ~r,
mismo. •.•. A,YUNT:"r,,1IENT

ACi.\tJCEH "'fue
~015o 201~

,,'~
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas \j
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su \.
Reglamento en vigor; :\}

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus ~
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que "\
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la ~ ~
Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los \'f
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se ,\
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma .parte integral de este ~'
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y KEIContratista. r--...~
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas~ \ \'
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la el"'
. residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de "-K
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: (~~\

aj,oLa hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al prese¡>1R~\!r':~'
contrato; MUN

H.AYU~IT

b).- Debera de constar de un original para KEIMunicipio" y dos copias, una para "Ef~~~~
t ~ Contratista" y otra para la supervisión de la obra;, .

DIRECCIÓN D~'o Las copias deben ser desprendibles,no asilas originales, y

OBRAS PÚBLlC\li.S El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada¡';
H AYUNTAMIENTO caso: n.~mero. clasifica~lón, fech~, desCripción ..del a~unto. ~ausa, Soluc16n,t

ACANCEH, YUC. preve~.clon, .consecuencla ec~n6m!ca, responsabilidad SI la hubiere, y fecha de
2015.2018 atenclon, as! como la referencIa, en su caso, a la nota que se contesta.



Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipio" encomienda a "El Contratista~ y este se

obliga a realizar para "El Municipion, hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "MEJORAMIENTO y
REHABILITACiÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LAS COMISARIAS DE TICOPO, CANICAB,
TEPICH CARRILLO, PETECTUNICH, DZITINA. De este municipio.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio- se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es ''''''''.!~'.Jj~.•,'".
hasta por la cantidad de $202,275.00 (SON: DOSCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA ?'. ~ 'j,}'.;.'""':
y CINCO PESOS 001100 M.N.) más la cantidad de $32,364.00 "i..••.a. (SON: TREITA Y DOS MIL ", ."~'~:'
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 001100 M.N.) Que corresponde al importe del "~':' ":'~-',"
impuesto al valor agregado hacen un total de $234,639.00 (SON: DOSCIENTOS TREIt~('. i? r=-'T r. t
CUATRO MIL SEISCIENTOS TREITA Y NUEVE PESOS 001100 M.N.). ¡,,} ~#í. '-o ~ .1.\.'"I.~i'.. "'''-t.,L••.•:••H ni: I

Tercera .• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de.-~st6¡-'lJt~ f:•.t,'IF'
contrato será de "15" dlas naturales por lo que ~El Contratista- se obliga a iniciar.:las:.t ~e f-,;H'Y-t'.
obras objeto de este contrato el día" 26" del mes de "OCTUBRE" del año "2015" y éYIJ'~'~~;:,,~¡'liI
concluirtas a más tardar el día" 9 .• del mes de "NOVIEMBRE" del año "2015" de j
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ,.j'~

~~.

Quinta.- Anticipos.~ HEI Contratista~ No recibirá anticipo; por lo que los trabajos se ~
pagaran en una sola estimación. r .~

Sexta.- Forma de pago.- .EI Contratista- recibírá de "El Municipio" los pagos, por la ~~
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por . .
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo r~~i
efectivamente ejecutadas. \.~fiñ:~"

PRESi
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MuniCipio. determine, aeu~ 1 I
ara la estimación de los trabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfecho~i41,,~'" ,
requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (treinf8EO;~.

•

'••..,.•.~~ días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren hará constar en la
!. i "\ ¡\, bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:•. ',' J Aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio., fecha que s

; a).- ~EIContratista~ deberá entregar a la residencia de supervisión de HEIMunicipio" I
DIRECCION DE estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resum

OBRAS PÚBLICA I!> estimación, generadoras, bitacoras, reportefotografico) dentro de los 4 (cuatr .
~as habiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "

H. AYUNTAM'ENTCAtunicipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
ACANCEH YUC I < .. I ,.S2015.2011 "Sucaso, a esumaclon. ~ MUNrCIPL

f . H. AYUNTAMIENTO,
ACANCEH, YUC.

2015-2018
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El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima.~Fianza de cumplimiento del contrato .• ~EI Contratista~, a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a ~EI Municipio~. dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que MEIContratista~ hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de MEIMunicipio~.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio~ y ~EI
Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaci6n
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que uEI Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratistan estuviere ¡nconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa
reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada O
por MEIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación. .;;:;...,¡ O"~"... ...!( ¡;;;ci
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ay~fj*!t ~~Ct)

En caso de que ~El ContratistaM haya recibido pagos en exceso, ~~:~bélij,¡ljo .!'.:z: o
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correSP6ñOi~en ::- ¡~tu ~
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal d < ::!:!f/)
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr . ~.¿:'l;
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso~ o:.r'.J,~
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se :¿,: ~ '0
pongan efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipio~. '\.

"

~
"'y

~~
~

\3

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato; ,f,~'"<,.,It~:>!; ••,. :~,. ~
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de 105 "3r.;,:;~t!
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia qued[ffij:ES
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera; MUNI

H,AYUI'.IT
ACAJ{

~01:;-
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(.:_.••..•~
~¡ d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en

~ artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

DIRECCl6N DE Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados ap¡
OBRAS PUBLlCAS"rtír de la fecha de la entrega formal de 105 trabajos. la que se hará constar en eh
H. AYUNTAMIENT~cta ~e entrega re:c~pción, para responder de los defectos que resultaren en dicho
ACANCEH YUC '1'rabaJos, de los VICIOS ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere

2015.2Ó18 'incurrido -El Contratista". en los términos senalados en este cont~ y en 111 A
< MUNICIPAL

H.AYUNTAMIENTO
ACANCEH, YUC••

2015.2018



legislación aplicable y solo podré ser cancelada con autorización por escrito de ~EI
Municipio~.

Octava,- Fianza de garantia del anticipo,~ No habrá fianza de anticipo; por 10 que los
trabajos se pagaran en dos estimaciones.

quiera de los procedimientos descritos anteriormente seLa aplicación de cuales
sujetará a lo siguiente:

111._En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones.

1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por uEI Municipiou, a
solicitud escrita de uEI Contratista- la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; KEI Municipio~, dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. r;I-~",. ~\
La revisión de los costos se hará mediante cuales qUiera de los procedimIentos .,\t;.. )J
siguientes: •. 'h;~'l."

SECRETAR
MUf:il;IPA

I\.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspon~"UN1AIJ1lE~
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del im~f4CEH Y~l
total del contrato; 1"~"2015- 2~8

".~
'\

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas:

. I~~
b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en lost~:"4
relativos o Indices que publica el Banco de México; '\.:~~)••.

PRSSID -

c).-L~s precios originales de.1contrato per:rna~ecerán fijos hasta ~aterminación <4f.~~~~+c
•......:00 trabajos contratados; el ajuste se aplicara a los costos directos conserval\OO:hiC~ .-r;({l~, constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercici6a~s-- <l

\.~; del contrato; ~

DIRE
'*CCIO'N DEd).- La.formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de -

• resoluelon que acuerde el aumento o reduccIón correspondiente, por lo que no s~nQo
OBRAS PUBLlCAiquiere convenio alguno. (;•... '"
H. ACYUNNCTAMIENTO, ~ • ~.,
A A EH. YUC. J

2015.201-8 (IV:' .TESORERIA
MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO
ACANCEH, YUC. '
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Oécima.- Recepción de los trabajos .• MEIMunicipio. recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, MElContratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); -El Municipio. verificará
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo
sin que ~EIMunicipioMhaya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, MEIMunicipio. efectuará recepciones parciales d~ .•.1;'f"?'"
trabajos. e.n los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfaga~'::/i-~;?f,
los reqursltos que se señalan: ~~\::.:~;1>. . Ir

'-'~~
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a).- Cuando "El Municipio' determine suspender 105trabajos y lo ejecutado seS6€<RET!\RI(
lo pactado se cubrirá a "El Contratista- el importe de los trabajos ejecutados. r\!~UNle!¡'AL
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de MEItJün!' . ~"!'~T/:M!E,~~C
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de util~ 1~~~~01.1-'
podré. efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entr a '\
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por ~
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en .~
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. \~

,\.
d).- Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima ~
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de MEIMunicipio. quien liquidará el importe ~'
de los trabajos que decida recibir. '\ \\.

~,e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá I~
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de\~-ij,
verificación que de su terminación haga ~EI Municipio~, levantando el acta de entfegc£5: Ef J
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. MUN! I

H.AYUNr •
AC,IIJ'¡CEP;l

.•. "'"' .•.•• '"':"tt- SI al reCibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafQG13lf.fi1:&, anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
\~I MunicipIO- y a cargo de MEl ContratlstaM, el Importe del costo de las mismas s~
~••• ~ deducirá de las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos -.

DIRECCiÓN DE' fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.. ...,..
OBRASPUB~ primera .• Supervisión de los trabajos,. -El MuniciploM, a través de I '
H. AYUNTAMIEN~esentantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en t
ACANCEH. YUGempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a MEIContratista-, por escrito, la

2015 - 2018 instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, ~n la f0rT'ftlsORER
convenida, asl como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Muni ipio". MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO
ACANCEH. YUC••
2015 -2018



Es facultad de ~EIMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos Oen los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, [as normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de MEI
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
~El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante. ~""..,,;.;,~".'"

j'. ?:,J:~"\
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio~ podrá: ~"::7~~'''/
solicitar el cambio de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a . " . ".:
otra persona que reúna los requisitos señalados. .sEe R ET/-. ;< ~

~, ". ~ :. : •• ._., r
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores;':. "El" •. ' .. ,~'-~

Contratista-, como empresario y patrón del personal que emplea con motivd""de' .1óSl~';. .: .:!E~-ot i
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obl¡gaciofle~l.'" -3:,': .•..iic
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trab~JO':: . /('>\."1
Y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10mismo, en responder de todas \.
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El ~.\)
Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El
Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto. '

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".¥ "El Contratista. será el único \
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de '.
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de -El ,,"-~
MunicipIO. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o repOSición inmediata, con '\. :\
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El ~'~
Contratista" sin que tenga derecho a retnbución adicional alguna por ello. En este :'\
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto I;¡~~
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de los trabajos objetoH?~.,
de este contrato, ~~;~

PRESI

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemA~r4-~~;.
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, ,fIO'''NC

tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. 201~
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~

~;,.
~ ~
s' f
~~~w.~~"El Contratista" deberé sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de I~s

DIRECCiÓN Diutoridades c,omp~tentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad' y
OBRAS PU'Blle ii' de la vla publica y a las diSPOSICiones,que con base en aquellos, haya

~ablecido MEIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos. .#. . ~
H, AYUNTAMIENTO f, '~,
ACANCEH, "Yl)C'.E( ContratistaM será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio. J

2015 - 20 l8 o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas r escrito por RIA
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTI
ACANCEH, YUC.

2015 - 2018



"El Contratista~ deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EIMunicipio. tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El
Contratista- de acuerda al programa aprobado para lo cual -El Municipio. comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará
a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se prese!Jl:~
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenci6J1.~*:t~Tl.
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~:~~~~.~:})

,.,'.. .:..~-
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El contrati~~T:1 RIO
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenci ."
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista.; ; :GIPAL

•.•.AYUi .TAMIENTO
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso dé'C,lAlItU:]EH YUC. •
Contratistaft no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigentaPi1¡fa- 2018 d
pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del \ \j
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninaci6n \.
señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la .-
fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden t' \j
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio

ft
. , ~

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta \ .r
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa ~
que. a juicio de "El Municipio-, no sea imputable a ftEIContratista~. .~~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas ~ \\1
anteriormente, ~EIMuniclpio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la ~'\
rescisión del mismo.

En caso de que ~El Municjpio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIl'¡~
Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ~j¡'Y'

,... ser, a juicio de .El Municipioft, hasta por el monto de las garantias otorgadas, en ~~l::;:J'Eg' términos de los articulos correspondientesde la Ley de Obras Públicas del Estado''iilÜÑi
t\.;,:. Yucatán y su Reglamento en vigor. H.AYUNTvlfjjfi~ AC~~~'¡C

""0 Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
DIRECC[ N DE impongan a "El Contratista"se harán efectivas con cargo a las cantidadespendient

OBRAS PUBLlCASle cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza
H. AYUNTAMIENToot~rgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras

AGANC EH YUc objeto de este contrato. e.
. 2015. Zin8 Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio., dando aviso por escrito a

-El Contratlstaft con diez dlas hábiles de anticIpación, tiene la facultad de suspender .
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se~ncuentren RlA, IPAL

(f H. AYUNTAMIEN
ACANCEH, YUt
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por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitlva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando MEI
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el Q -J ~
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El ~ <.4." ;¡
Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoid.l'id ~...•.,~:.~,:._, .~._
judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~;:'•..:~:. .- -1~.~.. ; .-:lU .. ."".' '"\' ,-
En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista~ a cualquiera de<las' .a::.:::. Z
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de U:).2
~E[ Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, UJ ~'\)Zr
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas dei Estado de VI \ 'i
Yucatán y su Reglamento en vigor, MEI Municipio" podrá optar entre exigir el \
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión ~
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ~

Si ~El Municipio~ opta por la rescisión, YEIContratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el \.. "..~
monto de las garantias otorgadas. ~

~
~..~~Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que ~El \. ~

Contratista~ ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a -El ~
Contratista- por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles . "\
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, -El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones ,t#.t.~
aducidas por éste ~El Municipio~ estima que las mismas no son satisfactorias, dictará f~&{¡
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la ~'~'2r.l'',,-
cláusula décima sexta, lo que comunicará a MEIContratista- dentro de los 15 (quinEé}ES D ¡-.

.•••,..... días habiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación MUNl

it'.~ "."YU""t ACANC1 Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o YEIMunicipio. determine 1a2°1
'~.tf suspensión de la obra o la reSCISióndel contrato por causas no imputables a .EI

Ó
Contratista-, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables.

DIRECC[ N DE siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacioneñ~>
OBRAS PUBLICASrectamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio. de ia justificación ~
H. AYUNTAMIENTc3~ dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.
ACANCEH YIl!': • .,.,~

2015 • 2()1BImtima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a JUIcio de ~El MuniCipio. se'"
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma: \ TES RIA

(}

\ • MUNICIPAL

V H. AYUNTAMIENTO
ACANCEH. YUC. '

2015 - 2016
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y -El Municipio. considera factible determinar los nuevos predos con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar
a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

,-~.;"~I>{f".~
!~~~:'.1:/\

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma ..,"¡':. ;",.~i
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio~ aplicara los precios unitarios ~-",'~
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nS~R~TJ\R
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de .ba~e para formylar ?S . ' .. ,:~I'"'~.
precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista estará obligad 'a ~ I
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. h. AYUf., .•MIE"

ACAt ¿C1::H'fU
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma'l015. 2018
establecida en. los incisos a), b) y e), ~EI Contratista~, a requerimiento de "'El -'(
Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los ,-W
nuevos precios unitarios acompañados de .sus respectivos análisis en la ., \j
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo ~
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios "\".l
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un -,
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, .EI \a
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos 'J
precios unitarios. , '\J

~~
e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición ~
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo \3' ~
respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obselVación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado .f.~~
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el f~~ ~
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos ~~;"- ..¿ ,

trabajos. PRES"O . ¡ T;:'.t..'-~ MUN -1 L~, En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! comoH1ty~~c ~ .',
\. r . J responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos 2

Ó
of# inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratistan

•

DIRECCI N DE \
JBRAS PÚBLICAS Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicenre
H AYUNT M' en forma eficiente y acorde con sus necesidades, ~EI Contratista" preparará y.. -, f

ACANC:H.I~~¿~. somete~á a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución \.~.l
":':015 • 201 a respectivos. ~

En este caso, HEI Contratista~, desde su iniciación, debera ir comprobando y ~~IA
justificando mensualmente los costos directos ante el representante/ de ~EI~Al

H. AYUNTAMIENT1iJ)'" ACANCEH, YUClF 2015-2018



Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

Décima novena,- Convenios adicionales.-
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si
procede a imponer a KEIContratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a KEI Contratistab el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a -El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. solicitará 'O ('
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando ~ __ •.. .
los motivos en que apoye su solicitud. ~EIMunicipio" resolverá en un plazo no ~ 't..:i: ffi.~
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedenci~._~~la ." " ~'_
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contrati~a.>ó lá "l;~~~:.~..t
que MEI Municipio. estime conveniente y se harán conjuntame~, ,I.as . \n,.~ ". ~:~
modificaciones al programa correspondientes. -,~",:"" -- _ -tÍ::;) .X5w.,~({

(/) '-\('

~

~

.~
(\,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por ~
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio. podrá modificar los contratos bajo ~~_
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no (~~l
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y ~~¡
no Implique variaciones substanciales al proyecto original. PRE~ ,'- ~

MUr !¡'::IF: L
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar,t-pDIVu rr
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nueva'S~;'s_
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C,
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlstica
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.~ Subcontratación.- ~El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Si
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajo
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en lo trabajos
objeto del contrato. ~~~CIPAL

H, AYUNTAMIENTO,
ACANCEH, YUC.

2015 - 2018
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.-'

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a KEI Municipio., el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En lodo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será BEI
Contratista- a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de MEIContratista-,

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- .EI Contratista- solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida -El Municipio., con la aprobación expresa. previa y por escrito de
BEI Municipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto QEIContratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro O por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento,
por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento, y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El ~sente contrat Irma en el (la) PALACIO MUNICIPAL DE ACANCEW municipio del m_-~
~Estado Yu n el dia 25 del mesde OCTUBREdel año 2015. • ~\
\&'1 POR 'EL MUNICIPIO' ~

PRESIDENTA ). 1. ~/ RETARIO
MUNICIPAL O,,' NIClpAL

H'~•••::;~mP.ALUP L1ZABETHZAPATA C. GILBERTOO L MAY ,...
'" 20115-201.' GONZALEZ Secretariodel Ayuntamie~ AYUNTAM'ENTO.

PresidentaMunicipal ~ 'ACANCEH 'fUCo

(i 2015 - 2018
'EL ,NTRATISTA" .•

_
••.•~ I~ g.; iI

OALBÉRTo EFRAIN TENREIRO PéREZ ~1"J
TESORERA ADIMNISTRADORUNICO DIRECCiÓN DE

H.~vY,~~~, OBRAS PÚBLICAS
"""NCEH. yuc. H. AYUNTAMIENTO,. ,.

C. JUDIT IRAN DE G ADALUPE RICALOE C, JUAN OSCAR C~ DENA EH, YUC.
TESORERA DIRECTORDE OBRAS 015 - 2018
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